
    

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 
 

ADUANAS DECOMISA CARGAMENTOS DE RESPUESTOS PARA 
AVIONES Y CARTAS COLECCIONABLES POR U$S 110.000 
 
Funcionarios de la Administración de Aduanas de Carrasco que se desempeñan 
en el Salón de Pasajeros del Aeropuerto Internacional detuvieron un cargamento 
que transportaban tres pasajeros que procedían de Brasil. 
 
En siete valijas se intentaron introducir al país 16.000 naipes de origen 
norteamericano de las denominadas “cartas Magic”, que conforman colecciones 
de alto valor comercial y estético. 
 
Los responsables del cargamento, valorado en U$S 60.000 no efectuaron ninguna 
declaración de la mercadería o de los contenidos del equipaje, ante lo cual se 
procedió al decomiso por presunta infracción de contrabando, efectuándose la 
denuncia ante el Juzgado Letrado de Aduana y por orden de esa Sede ante la 
Justicia Penal. 
 
Repuestos para aviones  
 
Dos pasajeros que arribaron al Aeropuerto de Carrasco en un vuelo procedente de 
Brasil transportaban consigo catorce cajas de importante volumen que intentaron 
ingresar al país como equipaje. 
 
Al ser sometidas a inspección, las cajas contenían en su interior diversas piezas 
sin uso (repuestos, herramientas e instrumentos de precisión) destinados a la 
reparación de motores de aviones a reacción. 
 
Los repuestos y herramientas fueron valoradas en U$S 50.000. 
 
Efectuada la denuncia por presunta infracción de contrabando ante el Juzgado 
Letrado de Aduanas, se resolvió el decomiso del cargamento y se ordenó la 
formulación de la denuncia ante el juzgado Penal de la jurisdicción. 
 
Los cinco ciudadanos implicados en las maniobras fueron emplazados por las 
respectivas Sedes judiciales.   
 


